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Sección: Conespondencia
Número de oficio: 09
Expediente: CUOTAS SINDICALES
Asunto: Se solicita entrega de cuotas
sind¡cales retenidas a trabajadores
agremiados conespondientes
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.al 
mes de diciembre 2023

¡.2 -11, fl -

/
/' j

. SILVIA EUGENIA HERNÁNDEZ MÁRAT'N L.C QUEZ
DIRECTORA DE FINANZAS Y TESORERIA

Por lo anterior y con fundamento en la fracción lll del Artfculo 53 de nuestros Estatutos, me permito
proporcionar los datos de la cuenta bancaria designada por el Comité Ejecutivo Estatal y el Comité
Estatal de Vigilancia, los cuales fueron proporc¡onados a esta Delegación mediante oficio. La cuenta
a la cual solicitamos se real¡ce la correspondiente transferenc¡a:

TITULARES: JOSÉ ISRAEL CHAVEZ LEANDRO Y VERÓNICA MAROUEZ FEMAT
INSTITUCIÓN BANCARIA: BANORTE
CLABE: 0729300085971 04085
No. DE CUENTA: 0859710408

Para tales efectos, se acompaña al presente relación de listado de personal y retención
correspondiente.

Agradeciendo de antemano
consideración.

la atención orable a nte, reitero a usted mi especial
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Que, con fundamento en la fracción lV del articulo 103 de los Estatutos del Sindicato Único de
Trabajadores al Servicio del Estado, Municipios y Organismos Paraestatales, precepto que impone
como obligación y atribución del presente Comaté Municipal Delegacional hacer efectiva la
participación económica que por concepto de cuotas s¡ndicales le corresponda; por medio del
presente y de la manera más atenta, me perm¡to solicitarle tenga a bien girar sus distinguidas
órdenes a quien corresponda a efecto de que se haga entrega al Sindicato la cantidad de $77,374.00
(SETENTA Y SIETE illlL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 001100 t.N.), numerario
por concepto de cuotas sindicales, m¡smas que fueron previamente retenidas vía nómina a las y los
trabajadores agremiados al SUTSEMOP, bajo el concepto del 1% DE CUOTAS SINDICALES; las
cuales corresponden al mes de DICIEIIBRE del año 2023.
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